
iVúm. 29. Sábado l.° de Febrero de 1873. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50

Por sois meses................... 9JQ

Por tres id................... .. 4,90

t

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 20'

Por seis meses........ '...... 10,66

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.
___

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama de hoy me 
dice lo siguiente:

Ayer á las cuatro de la larde tuvo 
lugar en el Real Palacio con toda 
solemnidad la presentación'del Infante 
recien nacido D. Luis Amadeo, con 
arreglo al ceremonial de costumbre. 
El acto estuvo brillante, habiendo acu
dido uña 'grande concurrencia. Tanto
S. M. la Reina como su augusto hijo 
conlinúansin novedad. La persecución 
de las partidas carlistas continúa con 
la mayor actividad en las provincias 
del Norte, y las noticias que se reciben 
hacen esperar que pronto será sofo
cada la insurrección. El Maestrazgo 
queda limpio de carlistas, y en-la pro
vincia de Tarragona son muy numero
sas las presentaciones. La facción 
Saballs fue alcanzada . y completa
mente batida por el Coronel Mercado 
en las alturas de Piedras Aguadas, de
jando en el campo once muertos y 
gran número de heridos. En la Capital 
y en las poblaciones importantes de 
Provincias no ocurre novedad.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 31 de Enero de 1873.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.

Circular núm. 21.
Desde hace bastante tiempo se 

viene observando que la mayor parte 
de los Ayuntamientos de esta provin- 
cia, descuidan el franqueo correspon
diente á las comunicaciones que dirigen 
á este Gobierno y otras Dependencias 
del Estado. Con el fin de que no se 
repitan esos abusos, he dispuesto pu
blicar esta circular en el Boletín oficial 
de la provincia, previniéndoles que en 

lo sucesivo no se dará curso a. ninguna 
comunicación que no lleve el franqueo 
necesario, como se ha venido haciendo 
hasta la fecha por no perjudicar á los 
intereses particulares, y que además 
se les exigirán los sellos que corres
pondan. La misma advertencia se. hace 
á las Corporaciones y particulares que 
no disfruten de la libre franquicia para 
su correspondencia.

Burgos 31 de Enero de 1873.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 22.
Los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y cap
tura de Pedro Moreno Orcia, cuyas, 
señas se expresan á continuación, car
lista prisionero, que se ha fugado del 
Castillo de Santa Catalina, y caso de 
ser habido le pondrán á disposición de 
mi autoridad.

Burgos 51 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Pedro Moreno Orcia.
Natural de Burgos, provincia de id., 

distrito militar de Castilla la Vieja,, 
tiene 17 años de edad, perteneció á 
la partida del cabecilla Cuevillas, y 
fue hecho prisionero en el punto 
llamado Berriga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
No habiendo verificado el registrador 

de la mina de hierro titulada San Gus
tavo, sita en Obarenes, el depósito 
para la misma en el tiempo que se de
termina en la Real orden de >8 de Se
tiembre último, he acordado, con arre
glo al caso 5.° de dicha disposición, 
declarar caducado el expediente de'su 
razón, y franco y registradle el terreno 
que ocupaba dicha mina.

Burgos 51 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la administración y realización del 
Impuesto de derechos reales y trasmisión 

de bienes.
(Continuación.)

CAPÍTULO IV.
Investigación de documentos.—Reco

nocimiento y depuración de valores.
Árt. 91. La Administración puede 

obligar por medio de apremio á la pre
sentación de documentos ó de declara
ciones de valores, cuando haya termi
nado el plazo legal para efectuarla.

Art. 92. El particular que pasado 
el plazo de la presentación de los do
cumentos,-sin que esta se haya efec
tuado, denuncie el hecho á la Admi
nistración económica ó al liquidador 
respectivos, percibirá el importe de la 
mulla correspondiente al fraude de
nunciado, con arreglo á las determina
ciones de los articulos 211 y siguientes.

Art. 95. Cuando la*Administración 
tenga conocimiento de que un docu
mento sujeto al pago del Impuesto no 
se ha presentado á la respectiva ofici
na liquidadora denlro del plazo marca
do, podrá reclamarlo previamente al 
interesado, señalándole el término de 
8 dias, con apercibimiento, en el caso 
de no presentarle, de exigir á su costa 
una copia expedida por el Notario au
torizante.

Con esta copia á la vista ó sin ella, 
pero trascurrido que sea el plazo para 
la presentación del documento, se ex
pedirá apremio contra el deudor, si 
fuese conocido, y á falta suya contra 
los poseedores de los bienes ó derechos 
trasmitidos.

El apremio se realizará en estos ca
sos por medio de comisionado con las 
dietas de 2 á 25 pesetas, que la Admi
nistración económica respectiva gra
duará .prudencialmente por las noticias 
que adquiera de la importancia del 
acto de que se trate.

Art. 94. La Administración notifi
cará á los interesados por medio de 
Comisionado, que lo hará constar por 
diligencia con los requisitos prevenidos 
para las notificaciones administrativas, 
que se hallan incursos en el apremio 
diario que señale.

En dicha notificación se hará constar 
el día desde el cual empieza á produ
cir sus efectos el apremio.

Art. 95. Si el apremiado retardare 
la presentación del documento y el 
abono de las dietas, el importe de es
tas será exigible por mensualidades 
vencidas, con certificación de la Ad
ministración económica: dicho importe 
constituirá la remuneración del Comi
sionado.

Art. 96. Las certificaciones men
suales del importe de los apremios se
ñalados y devengados por demora en 
la presentación de documentos á la 
liquidación del Impuesto no produci
rán los recargos de Ja* distracción de 
5 de Diciembre de 1869, ó sean los 
apremios de^rimero y segundo grado, 
pasándose al enibargo y demás pro
cedimientos subsiguienies de dicha ins
trucción con sola la notificación admi
nistrativa de que hablan los artículos 
164, 165 y 166.

Art. 97. La Administración ó sus 
agentes están obligados á investigar en 
todos los casos el verdadero valor de 
los bienes ó derechos sujetos al Im
puesto.

Art. 98. La Administración puede 
proceder á la comprobación de los va
lores declarados al Impuesto, por me
dio de tasación pericial en que inter
venga el contribuyente.

La tasación se considera como re
curso extraordinario, y sólo se recur
rirá á ella cuando los medios ordina
rios de investigación ó comprobación 
no produzcan resultado bastante para 
conocer el capital de los bienes ó de
rechos de que se trate.

Art. 99. La Administración com
probará el valor confesado con los datos 
que posea y pueda adquirir; fijará el 
que resulte de sus consultas é investi
gaciones, y lo pondrán en conocimiento 
de los interesados para que en el tér
mino improrogable de 15 dias mani
fiésten su conformidad ó expongan sus 
razones en contrario.

Art. 100. En el primer caso, la 
Administración dará inmediatamente 
al liquidador la correspondiente or
den para que practique la liquida- 



clon y sigan las operaciones sus trá
mites naturales, sin perjuicio alguno 
para el interesado. En el segundo si la 
Administración no estima bastantes las 
razones expuestas por el contribuyente, 
acordará la tasación pericial, ponién
dolo en conocimiento del liquidador y 
del interesado.

Art. 101. Los valores declarados 
al Impuesto en las trasmisiones de do
minio por causa de muerte serán com
parados en lodos los casos con los que 
á los bienes inmuebles se figuren en 
los amillaramienlos de la riqueza ter
ritorial.

En las provincias donde no hubiere 
amillaramienlos se hará la comproba
ción con los precios medios de ventas 
ú otros datos.

Art. 102. Si la capitalización de 
la venta ó líquido imponible excediese 
en el 20 por 100, ó mas, al capital 
declarado para el Impuesto, se proce
derá á la tasación pericial por cuenta 
de los interesados, cualquiera que sea 
su resultado; mas si se aviniesen á sa
tisfacer el Impuesto por el valor ami
llarado, podrá prescindiese de la ta
sación.

Art. 105. Cuando no hubiese ami
llaramienlos cun pue comparar los va
lores declarados, ó habiéndolos y no 
mediando la diferencia del 20 por 100 
establecido en el articulo anterior cre
yese la Administración conveniente, 
por otros datos é investigaciones, pro
ceder á la tasación, será de cuenta del 
Tesoro público sufragar sus gastos si 
el resultado fuese igual ó menor que el 
valor declarado; de cuenta de los inte
resados si excediese en un 10 por 100 
ó mas, y de la de ámbas parles, por 
mitad, si excediendo del valor decla
rado no llegase el exceso al 10 por 100.

Si la tasación se hiciese de fincas 
que no apareciesen en los amillara- 
mientos, será siempre de cuenta de 
los interesados, cualquiera que sea su 
resultado.

Art. 104. La capitalización del lí
quido imponible amillarado, para los 
efectos de la comparación á que se re
fiere el art. 102, se hará al 4 por 100, 
tomando por base la renta de las fincas 
rústicas que estén arrendadas; al 5 por 
100 sobre la renta amillarada á las 
urbanas, y al mismo 5 por 100 sobre 
el líquido imponible total de las rús
ticas cuando estén englobadas Jas utili
dades de la propiedad y del cultivo.

Art. 105. Se procederá igualmente 
á la tasación pericial, á costa de los 
interesados, cuando los bienes trasmi
tidos no aparecieren amillarados.

Art. 106. Los liquidadores cuida
rán de que las tasaciones se practi
quen dentro de un término prudente, 
dando conocimiento á la Administra
ción de todo entorpecimiento injustifi
cado que abserven en el curso de las 
operaciones.

La Administración por su parle 
adoptará cuantas medidas sean nece
sarias para que las tasaciones se veri
fiquen en el término mas breve posible.

Art. 107. En toda tasación inter
vendrán dos peritos, nombrados el uno 

por el contribuyente y el otro por la 
Administración económica ó por el li
quidador por delegación expresa de la 
misma.

Estos nombramientos se harán en el 
término de ocho días desde la notifica
ción al contribuyente del acuerdo de 
la Administración, debiendo los peritos 
aceptar ó renunciar el cargo dentro de 
otros ocho dias siguientes. En caso de 
renuncia, se sustituirán por la Admi
nistración ó por el contribuyente según 
de quien proceda el nombramiento del 
que renunciare. Si el segundo perito 
nombrado por el contribuyente renun
ciase también, hará la tasación el 
nombrado por la Administración.

Art. 108. Si el contribuyente no 
hiciese el nombramiento de perito en 
el plazo señalado, la Administración se 
lo nombrará de oficio, dándole el opor
tuno aviso.

Art. 109. En el caso de funcionar 
ambos peritos, y de no estar conformes 
en la tasación, los mismos se concer
tarán para el nombramiento de un 
tercero en discordia.

Art. 110. Solo cuando no haya 
tasadores con el titulo correspondiente, 
según la clase y naturaleza de los bie
nes ó derechos que deban justipre
ciarse, podrán nombrarse peritos prác
ticos que verifiquen la operación, ha
ciéndose constar el motivo de su nom
bramiento.

Art. 111. Los peritos devengarán 
respectivamente los derechos ú hono
rarios legalmente establecidos, ó san
cionados por la costumbre en cada 
localidad.

Art. 112. El liquidador pondrá en 
conocimiento de la Administración el 
resultado de las tasaciones antes de 
liquidar. Dicha oficina comparará de
tenidamente ese resultado con los ami
llaramienlos y demás datos que posea 
ó adquiera de nuevo, y aprobará la 
operación ó acordará que se amplie en 
la forma que sea mas conveniente, se
gún la clase ó naturaleza de los bienes 
ó derechos de que se trate y la fecha 
á que se refiera su trasmisión.

Art. 115. No se podrán hacer al
teraciones en los amillaramienlos de la 
riqueza inmueble sin la previa presen
tación del titulo ó documento en que 
conste la trasmisión y el pago de los 
derechos correspondientes.

Cuando por haberse verificado la 
trasmisión verbalmente no exista ins
trumento público ó privado en que se 
consigne, los interesados deberán pre
sentar una declaración en que mani
fiesten cuál ha sido aquella. En esta 
declaración debe aparecer necesaria
mente la circunstancia de haberse sa
tisfecho el Impuesto.

Art. 114. Cuando la tasación de 
bienes inmuebles presente un resulta
do superior al que ofrecen los amilla- 
rarnientos, la Administración hará en 
estos las oportunas anotaciones.

Si los bienes de cuya comprobación 
se trata no estuviesen amillarados, se 
comprenderán en el respectivo padrón 
de riqueza para los efectos de la con

tribución territorial y lo demás que 
proceda.

Art. 115. Las Administraciones 
económicas cuidarán de que so inserte 
en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva, en uno de los primeros nú
meros de cada mes y en lugar prefe
rente del mismo, el siguiente anuncio:

»impuesto sobre trasmisión (le bienes 
y derechos.

Las personas que por virtud de con
tratos ó de herencias hayan adquirido 
bienes ó derechos, acudirán á pagar el 
Impuesto correspondiente á los mismos 
dentro de los plazos marcados al efecto, 
si quieren evitarse los gastos y penas 
consiguientes á la ocultación ó moro
sidad.

Los que'denuncien al liquidador del 
partido ó á la Administración econó
mica de la provincia las ocultaciones ó 
fraudes indicados, tendrán derecho á 
percibir las mullas que determina el 
reglamento.»

El Boletín donde aparezca el anun
cio se expondrá al público por tres 
dias, cuando menos, en el sitio acos
tumbrado de cada pueblo.

Art 116. La acción administrativa 
de comprobación prescribe al año de la 
presentación de los documentos á liqui
dar, cuando estos son públicos ó so
lemnes.

Pasado este término sin haber dado 
principio á las operaciones, la Admi
nistración admitirá para los efectos de 
la liquidación del Impuesto los valores 
presentados por el contribuyente.

CAPITULO V.
Organización administrativa para el 
Impuesto y reglas de procedimiento.

Art. 117. La gestión, el conoci
miento y fallo administrativo del Im
puesto están encomendados, por el or
den jerárquico que á continuación se 
establece:

1. ” A las oficinas de Liquidación.
2. ° A las Administraciones econó

micas.
o.° A la Dirección general de Con

tribuciones; y
4. ° Al Ministerio de Hacienda.
Art. 118. Con arreglo á la base 

12, Apéndice letra C, de la ley de 26 
de Diciembre último, el cuerpo de li
quidadores del Impuesto lo componen:

1. " Los antiguos Contadores de Hi
potecas, que en virtud de la ley de 29 
de Mayo de 1868 hayan conservado la 
liquidación del Impuesto de traslacio
nes de dominio, y renunciando en la 
forma establecida á la indemnización 
que pudiera corresponderles por sus 
oficios.

2. ° Los Registradores de la propie
dad de los puntos en que no existan 
dichos Contadores.

5. ° En Me illa estará encargado-de 
la liquidación el Interventor de su 
puerto franco.

Este cuerpo, como tal, dependerá 
exclusivamente del Ministerio de Ha
cienda, bajo la inmediata inspección de 
la Dirección general de Contribuciones; 
teniendo sus individuos la considera

ción y deberes de empleados de la Ad
ministración económica del Estado.

Art. 119. Los liquidadores necesi
tan un titulo especial, expedido por la 
Dirección general de Contribuciones, 
en nombre y por delegación expresa 
del Ministerio de Hacienda.

Expedido dicho titulo, y cumplidas 
que sean por la Administración econó
mica respectiva las formalidades del 
caso, se anunciará al público para su 
inteligencia dicho nombramiento.

Art. 120. Obligados por la ley los 
Registradores de la propiedad á la li
quidación del Impuesto y en general á 
su recaudación, les es obligatorio 
igualmente proveerse del titulo de li
quidadores á que se refiere el articulo 
anterior y prestar la fianza que deter
mina el siguiente.

La Dirección general de Contribu
ciones proveerá por tanto de títulos 
aun á los Registradores que no lo soli
citaren, y dictará las disposiciones 
convenientes parala constitución de las 
fianzas de los que no las prestaren vo
luntariamente; tomando acta de los que 
se hallaren en uno ú otro caso, á los 
efectos ulteriores que puedan convenir.

Será, no obstante, inherente al car
go de Registrador de la propiedad la 
liquidación del Impuesto, aun cuando 
por cualquier motivo se dilatare la 
expedición del título ó la constitución 
de la fianza especial.

Art. 121. Los liquidadores que ten
gan á su cargo la recaudación del Im
puesto prestarán, á satisfacción y bajo 
la responsabilidad de las respectivas 
Administraciones económicas, una fian
za equivalente á la cantidad recaudada 
en un trimestre común del cuadrienio 
de 1868-69 á 1871-72.

La fianza estará afecta no solo á la 
recaudación mensual, sino también á 
la responsabilidad en que el liquidador 
pueda incurrir en el desempeño de su 
destino.

Cuando el liquidador no tenga á su 
cargo la recaudación, la fianza será de 
la mitad del trimestre regulador.

La devolución de la fianza no tendrá 
lugar en ningún caso hasta que se de
clare oficialmente la solvencia é irres
ponsabilidad del liquidador.

Art. 122. Los liquidadores que á 
la vez fueren recaudadores del Im
puesto, al presentar su titulo respecti
vo á la Administración económica de la 
provincia, expresarán por escrito si se 
proponen prestar la fianza en metálico, 
en fincas ó en efectos públicos.

Si no pueden constituirla inmediata
mente en su totalidad por cualquiera 
de dichos medios, depositarán mesual- 
mente en la Caja de la respectiva Ad
ministración económica, hasta cubrir 
la cantidad fijada, el importe íntegro 
de los honorarios devengados.

Cuando quede completa la fianza 
formalizará la obligación correspon
diente, según las reglas generales que 
para estos casos se hallen establecidas.

Art. 125. En las capitales de pro
vincia, la recaudación de las cuotas y 
demás cantidades que el Tesoro deba 
percibir por razón del. Impuesto se 



hará directamente por la Caja de la 
respectiva Administración económica 
con las formalidades establecidas.

En los demás puntos, bien por el 
liquidador, bien por las Administra
ciones de partido administrativo ó por 
las subalternas de Rentas, según se 
determine por disposiciones especiales.

Art. 124. Cada liquidador, al lo
mar posesión de su cargo, propondrá 
á la Administración económica de que 
dependa el sustituto que, bajo su ex
clusiva responsabilidad, ha de desem
peñar sus funciones en ausencias y en

fermedades.
Cuando haya de tener lugar la sus

titución, se dará conocimiento á la ad
ministración económica.

Art. 125. Los Registradores de la 
propiedad que desempeñen las funcio
nes de liquidadores no podrán ausen
tarse del punto en que deban residir 
sin ponerlo antes en conocimiento de la 
Administración económica respectiva.

Los encargados de la liquidación, 
en concepto de antiguos Contadores de 
Hipotecas, nesesitarán licencia expresa 
de la Administración, que. podrá con
cederla por el término de 15 dias. Pa
ra obtenerla por mayor plazo deben 
acudir á la Dirección general de Con
tribuciones.

Art. 126. En los casos que á con
secuencia de traslación, suspensión, 
separación, renuncia ó fallecimiento se 
hallasen servidos los Registros de la 
propiedad por personas designadas 
competentemente al efecto, los Jefes 
de las Administraciones respectivas, 
bajo su responsabilidad, nombrarán los 
encargados de la liquidación del Im
puesto y de la recaudación en su caso, 
hasta la defmiva provisión del Registro 
ó rehabilitación del nombrado.

Art. 127. Cuando la interinidad 
del Registro tenga lugar en capital de 
provincia el encargado de la liquida
ción del Impuesto, mediante los hono
rarios marcados en el Arancel, lo será 
el Oficial Letrado de la Administración 
económica, á no ser que á ello se opu
siere alguna causa justa que la expre
sada dependencia pondrá en conoci
miento de la Dirección.

Art. 128. En las capitales de pro
vincia, caso necesario, y siempre en los 
demás puntos en donde existan oficinas 
de liquidación, queda al arbitrio del 
Jefe de la Administración económica 
respectiva el encargar, bajo su respon
sabilidad personal, mediante asimismo 
los honorarios de Arancel, al que des
empeñe interinamente el Registro de la 
propiedad ó á otro empleado activo ó 
cesante, procurando siempre que re
caiga en persona que reuna la cuali
dad de Letrado.

Art. 129. Las disposiciones conte
nidas en los tres articulos anteriores no 
son aplicables á los casos en que los 
cargos de llegislrador y liquidador es
tén servidos separadamente.

Art. 150. Sin perjuicio de las fun
ciones determinadas en distintos arti
culos de este reglamento, los liquida
dores desempeñarán las que á conti
nuación se expresan:

1. a Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones que las Administraciones 
económicas por si ó como delegadas de 
la Dirección les comuniquen; llevar los 
libros,formar los estados y redactarlos 
documentos que se les prevenga en los 
términos, forma y plazos señalados.

2. a Auxiliar eficazmente y en pri
mer término á la investigación, fisca
lización y comprobación genera! de do
cumentos y valores, iniciando expe
dientes, procurando datos y evacuando 
los informes que se les pidan.

5/ Observar si los documentos que 
les sean presentados están extendidos 
en el papel sellado correspondiente, 
poniendo en conocimiento de la Admi
nistración las fallas que noten.

4. a Dar cuenta á las respectivas 
Administraciones económicas para que 
estas puedan hacerlo en su caso á .la 
Dirección, de toda falta de cumpli
miento á las prescripciones legales que 
tengan conexión con el Impuesto, ya 
proceda de parte de los contribuyen
tes ó ya de parte de las Autoridades y 
funcionarios que según este reglamen
to tengan deberes especiales qne cum
plir.

5. " Ingresar los fondos propios del 
Estado que tengan en su poder, en los 
plazos que determine la respectiva Ad
ministración económica, realizando 
mensualmente dichas entregas, cuando 
no les haya fijado término especial; en 
cuyo caso las harán el dia antes del 
marcado á os Administradores de par
tido ó subalternos de Rentas para cer
rar estos sus cuentas; dando aviso con 
igual fecha á la Administración eco
nómica, y quedando eu su poder un 
resguardo de los receptores para que 
les sirva la legitima dala hasta can
jearlo con la oportuna carta de pago 
formal, que exigirán precisamente 
bajo su responsabilidad el dia primero 
del mes inmediato.

6. a Cerrar las cuentas que deban 
rendir por fondos del Estado el dia 24 
de cada mes, excepto en el último de 
cada año económico, que lo verificarán 
el dia final del mismo.

7. a Cerar cada dia los asientos y 
operaciones que deban figurar en los 
libros propios de la Administración del 
Impuesto, poniendo nota firmada y se
llada en cada una de los mismos en la 
forma que disponga la Dirección gene
ral de Contribuciones.

8. a Expresar en letra, así en la 
nota de pago que deben poner en los 
documentos sujetos al Impuesto, como 
en la carta de pago cuando deban ex
pedirla: primero, la fecha del registro 
ó sea de su entrada en la oficina liqui
dadora: segundo, el número de orden 
con que figuran en el libro correspon
diente: tercero, el número dél concep
to por que contribuyen al Impuesto; y 
cuarto, la cantidad liquidada por de
rechos del Tesoro. Cuando el documento 
contenga diferentes actos y contratos, 
los liquidadores los indicarán, enun
ciando distintamente los extremos án- 
tes mencionados.

9. a Estampar en todo informe, do
cumento, nota, recibo ó carta de pago 

que deban redactor ó expedir, un sello 
según el modelo que delermide la Di
rección general de Contribuciones; y •

10. Entenderse por conducto del 
Jefe de la Administración económica 
de la provincia con el Negociado de 
Derechos reales, por cuyo medio se 
dirigirán también á la Dirección gene
ral de Contribuciones.

Art. 151. Los Registradores de la 
propiedad y los antiguos Contadores de 
Hipotecas quedan sujetos por sus ac
tos, fallas y omisiones, como liquida
dores del Impuesto, á la consiguiente 
responsabilidad, la cual se hará efec
tiva en los términos y según el proce
dimiento establecidos en los articulos 
147 al 155, 197 al 199, 209 y 210.

Art. 152. Cuando vacare alguna 
de las oficinas liquidadoras servidas 
actualmente por los anteriores Conta
dores de Hipotecas, el Registrador de 
la propiedad del mismo punto entrará 
en el ejercicio de las funciones de liqui
dación, prévias las formalidades esta
blecidas.

Art. 155. Las oficinas liquidadoras 
estarán abiertas todos los dias. hábiles 
que se determinan en el art. 176 seis 
horas en cada uno, las cuales se seña
larán por el liquidador, anunciándolo 
al público por los medios propios de 
cada localidad, y con 15 dias de anti
cipación, las variaciones que reclame 
el cambio de cada estación.

En la entrada de la oficina debe ha
ber un anuncio fijo expresándolas ho
ras de despacho.

Art 154. Los liquidadores del Im
puesto devengarán los honorarios que 
á continuación se expresan:

Pesetas Cents.

1. ° Por el exámen de todo
documento que contenga 
20 fojas, esté ó no sujeto 
al impuesto, y por la ex
tensión de la nota corres
pondiente ........................ • 50

Por cada folio que pase de
20............. ..................... • 5

2. ° Por la busca de ante
cedentes y expedición de 
certificación relativa al 
Impuesto á instancia de 
parle interesada ó por 
mandato judicial.............  2 »

Si la certificación ocupa
mas de una página de 26 
lineas á 20 silabas, por 
cada página mas esté ó no 
ocupada íntegramente.. 1 »

5.° Por la liquidación del Impuesto, 
el 1*50 por 100 del importe de las 
cuotas del Tesoro.
Siempre que por voluntad del con

tribuyente se hagan dos liquidaciones 
por un mismo acto, una provisional y 
otra definitiva, por cada una de ellas 
el liquidador devengará el premio de 
liquidación en su totalidad.

Cuando la duplicidad de las opera
ciones de liquidación sea independien
te de la voluntad de los interesados, se 
abonará una sola vez el premio de li
quidación, ateniéndose á la definitiva.

Art. 155. Los liquidadores exigi
rán de los contribuyentes, según el 

Arancel, las cantidades que deben sa
tisfacerles al recoger la liquidación 
para hacer el pago del Impuesto. El 
importe de dichas cantidades lo ex
presarán los liquidadores en el esta
do mensual de liquidaciones que deben 
dirigir á la respectiva Administración 
económica.

Art. 156. Además de las faculta
des y deberes marcados especialmen
te en este reglamento como corres
pondientes á las Administraciones eco
nómicas, les compete:

1/ Ejercer, respecto á los liquida
dores y al servicio en toda la provincia, 
las mismas atribuciones que se señalan 
en general á la Dirección en los núme
ros 1, 2, 6, 7, 8 y 9 del art. 154.

2.” Determinar lo concerniente á 
la constitución de las fianzas y su de
volución, teniendo en cuenta lo pres
crito en el art. 121 y las disposiciones 
generales que rigen en la materia.

5.a Adoptar cuantos medios de fis
calización, generales y especiales, sean 
necesarios para averiguar y perseguir 
las ocultaciones y fraudes que se co
metan.

4. ° Reclamar de cuantos por su 
posición oficial intervienen en actos y 
contratos sujetos al Impuesto los da
tos y noticias conducentes á la buena y 
exacta administración del mismo.

5. ° Examinar y comprobar las no
ticias y datos que reclamen ó reciban, 
cuidando de que los liquidadores los 
examinen y comprueben á su vez, 
cuando corresponda, dándoles parte 
del resultado.

6. a Obligar á la presentación de 
documentos en los casos y según los 
trámites establecidos en este regla
mento.

7. a Resolver en primera instancia 
las reclamaciones que contra las li
quidaciones del Impuesto puedan for
mular los interesados.

8. a Proponer á la Dirección cuando 
lo crea indispensable la práctica de 
visitas.

9. ° Imponer las mullas y recar
gos correspondientes por demora de 
presentación de documentos y de pago 
del Impuesto.

10. Proponer á la Dirección las 
multas en que incurran los funciona
rios de todas clases de su respectiva 
provincia, á quienes se imponen debe
res por este reglamento.

Y 11. Proponer la formación de 
expedientes correccionales y guberna
tivos contra los liquidadores y Oficiales 
Letrados.

Ar. 157. El cuerpo de Oficiales 
Letrados, creado por la base 5.a á que 
se refiere el art. 4.a de la ley de 
presupuestos de 29 deMayode 1868, 
tiene Ja consideración y derechos que 
corresponden á los periciales.

Lo corcerniente al Impuesto corre 
privativamente á su cargo dentro de la 
Administración económica, provincial 
y central.

Art. 158. En cada Administración 
económica habrá un individuo cuando 
ménos, del cuerpo de Oficiales Letra
dos, á quien auxiliará el personal que



bagan necesario la importancia y ex
tensión del servicio; debiendo procu
rarse que estos auxiliares tengan los 
conocimientos especiales de la materia.

En sus relaciones con los demás 
funcionarios de la Administración pú
blica deberán ser tratados con la fór
mula particular de Oficial Letrado.

Art. 159. Los Oficiales Letrados, 
como encargados que son por la ley 
del Negociado de derechos reales, des
empeñarán, además de las funciones 
especiales que les encomienda este re
glamento, las siguientes:

1/ Procurar la debida y exacta 
gestión del Impuesto, ejerciendo para 
ello la mas escrupulosa vigilancia, y 
proponiendo al Jefe económico la re
clamación de los datos y la adopción 
de las medidas que conceptúen nece
sarias.

2.* Examinar y censurar los esta
dos, documentos y cuentas que deben 
rendir los liquidadores, cuidando de 
que se remitan en los plazos estableci
dos, devolviéndolos para su rectifica
ción cuando proceda, redactando ade
más los que deban rendir las Adminis
traciones económicas.

5.* Promover la aclaración de las 
dudas que se susciten, á fin de que la 
administración del Impuesto se lleve 
conteniera exactitud, dando conoci
miento de las irregularidades que ob
serven ó supongan fundadamente en 
uno ú otro concepto en las oficinas de 
liquidación.

4. ‘ Instruir los expedientes que de 
oficio, por denuncia ó á instancia de 
parte se promuevan, extractando al 
efecto las solicitudes, comunicaciones 
y documentos que se produzcan con la 
regularidad debida, y emitiendo los 
dictámenes ó informes requeridos en i 
cada caso.

5. " Proponer al Jefe económico 
que se reclamen de quien corresponda 
todos los documentos, copias autoriza
das ó certificaciones que sean precisas 
para ilustrar, ó ampliar los expedien
tes ó para ejercer la investigación y 
fiscalización necesarias.

6. a Redactar los acuerdos de las 
Administraciones, determinando en 
ellos los puntos de hecho y de derecho 
que resulten, los considerandos que se 
deduzcan y las disposiciones legales 
aplicables al caso de que se trate, y 
rubricando como garantía de su inter
vención toda la correspondencia oficial 
relativa al Impuesto.

7. a Intervenir en la tramitación de 
todos los expedientes formados á pro
puesta suya ó en cumplimiento de ór
denes superiores sobre faltas y omi
siones que cometan ó en que incurran 
los res y los demás funciona
rios á quienes se imponen deberes que 
cumplir por este reglamento, propo
niendo cuando corresponda la correc
ción ó la multa que proceda.

8. ' Exigir á los interesados recibo 
de los documentos que retiren de los 
expedientes incoados á su instancia, 
quedando unido á los mismos.

9. " Cuidar de (pie los libros, esta
dos y documentos necesarios para la 

recaudación, liquidación, administra
ción y estadística del Impuesto se re
dacten con estricta sujeción á los mo
delos que establezca la Dirección ge
neral de Contribuciones.

10. Redactar en el mes de Julio, 
con destino á la Dirección de Contribu
ciones, una Memoria sobre la gestión 
del Impuesto en el año económico an
terior, exponiendo concisamente las 
causas generales ó especiales que pue
dan explicar el aumento ó descenso de 
los rendimientos, manifestando la mar
cha administrativa del mismo, hacien
do las observaciones prácticas que la 
experiencia les haya sugerido y acom
pañando los cuadros comparativos que 
se determinen.

i 1. Revisar todas las liquidaciones 
que se practiquen en las capitales de 
provincia y aquellas de las de las ofici
nas de partido que revelen mayor im
portancia por su concepto ó euantia en 
vista de los estados mensuales ó de las 
noticias particulares que adquieran. Al 
efecto reclamarán los antecedentes de 
las liquidaciones que deban ser exa
minadas, y cuyo número en cada mes 
queda á la discreción y celo de los Ofi
ciales Letrados. Darán conocimiento á 
la Dirección los Oficiales Letrados de 
las liquidaciones examinadas en cada 
mes procedentes de las oficinas de par
tido, expresando el resultado de esta 
diligencia especial.

12. Girar las visitas y desempeñar 
las comisiones relativas al Impuesto 
que la Dirección les encomiende.

Y 15. Proponer con anticipación 
á los Jefes de las Administraciones 
económicas respectivas uno ó mas 
Abogados para que les suplan durante 
sus ausencias y enfermedades.

fSe continuará^.

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número l.° Comisión provincial pará 
la Expósioion de Viena. Programa espe
cial relativo á dicha Exposición.

^Ministerio de Hacienda Presupuesto 
general de ingresos ordinarios del Esta
do para 4872-75. (Conclusión.)

Núm. 2. Dirección general de Correos 
y Telégrafos. Circular acerca del fran
queo de los presupuestos, estados y otros 
documentos que los Ayuntamientos di
rijan al Gobierno de la provincia.

= Ayuntamiento popular de Burgos. 
Sesión de la Junta municipal del G de 
Julio último.

Núm. 5. Ministerio de Gracia y Jus
ticia. Decreto estableciendo la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal.

' =Texto de dicha ley de Enjuicia miento 
criminal.

Núm. 4. Idem id. (continuación.
Núm. 5. Idem id. id.
Núm. 6. Idem id. id.s
Núm. 7. Idem Id. id.
Núm. 8. Idem id. id.
Núm. 9. Idem id. id.
Núm. 10. Comisión provincial de Bur

gos. Distribución de fondos provinciales 
por obligaciones comprendidas en el pre
supuesto y correspondientes al mes de 
Enero próximo pasado.

=Administracion económica de la pro
vincia. Arriendo de fincas de propiedad 
del Estado.

Núm. 14. Ayuntamiento popular de 
Burgos. Su sesión de los dias 2, 5 y 12 
de Agosto último.

.Núm. 12. Felicitaciones al Gobierno 
por las reformas que proyecta introdu
cir en las posesiones de Ultramar.

^Ministerio de Gracia y Justicia-. Real 
orden declarando incluidos á los presos, 
tanto políticos como por delitos comunes 
en. el goce de la rebaja de precio con
cedida á los prisioneros de guerra que 
viajen por las lineas férreas.-

Núm. 15. Siguen las felicitaciones al 
Gobierno por las reformas de Ultramar.

=Comision provincial permanente. Su 
sesión extraordinaria de quintas del día 
8 de Setiembre último.

Núm. 14. Idem id. la id. del 9 del 
mismo.

=Comision de Monumentos históricos 
y artísticos. Estado anual del número 
de lectores y obras consultadas en la 
Biblioteca provincial de Burgos.

Núm. 15. Ministerio de Hacienda.-Re
glamento provisional para la adminis
tración, liquidación y cobranza del im
puesto transitorio sobre rentas, sueldos 
y asignaciones.

^Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
Modelo del Estado con que los Ayunta
mientos deben solicitar los aprovecha
mientos forestales para 1875-74.

Núm. 16. Ministerio de Fomento. Cir
cular estimulando el celo de los Gober
nadores á fin deque procuren hacer por 
su parte que los Ayuntamientos popula
res cumplan con el sagrado deber de 
satisfacer á los Maestros de inslrnccion 
primaria sus modestas asignaciones.

=Gobierno de la provincia. Circular 
dirigida á secundar las justas miras ma
nifestadas por el Ministerio de Fomento 
en su dicha circular.

^Ministerio de la Gobernación. Infor
me del Consejo de Estado en el expe
diente de constitución de la Diputación 
provincial de Valladolid.

Núm. 17. Gobierno de la "provincia. 
Resúmen del movimiento de expedientes 
en el mes de Diciembre último.

^Ministerio de la Gobernación. Real 
orden circular designando el sueldo que 
han de disfrutar los Jefes y Oficiales de 
la Milicia ciudadana que se movilicen, 
así como también los individuos de la 
clase de Sargentos, Cabos y Voluntarios.

==Idem. Decreto declarando del pro
tectorado del Gobierno las instituciones 
de Beneficencia particular y estableciendo 
reglas para el ejercicio de ese protec
torado.

—Instrucción que los Inspectores pro
vinciales de la Beneficencia particular 
han de observar en el ejercicio de sus 
funciones.

Núm. 18. Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado. Circu
lar dictando reglas sobre el modo de 
proceder á la enagenacion de fincas pro
cedentes de la Administración de los in
dicados derechos y propiedades.

^Administración económica de la pro
vincia. Circular reclamando de los Ayun
tamientos las certificaciones trimestrales 
que deben presentar de los productos 

de los bienes de propios que adminis
tran, para verificar la recaudación del 20 
por 400 impuesto sobre tales productos.

Núm. 19. Ministerio de la Goberna
ción. Real orden resolviendo los asuntos 
á que se refiere el expediente interpuesto 
por varios Diputados provinciales de Lé
rida .

=Idem id. Otra resolviendo una con
sulta relativa á la aplicación del caso 11 
del art. 76 de la ley de reemplazos de 
50 de Enero de 4856.

^Ministerio de Hacienda. Bases rela
tivas á la contribución industrial conte
nidas en la ley del presupuesto de ingre
sos para el Estado, Apéndice letra B.

=Idem. Real orden dictando disposi
ciones relativas á la formación de los 
expedientes gubernativos que han de 
formarse en los casos de robo ó sus
tracción de fondos ó efectos de las de
pendencias subalternas de Rentas.

=Administracion económica de la pro
vincia. Formulario del documento que 
los Ayuntamientos deben remitir á esta 
oficina para la liquidación y cobranza 
del impuesto transitorio sobre rentas, 
sueldos y asignaciones de los empleados 
del municipio.

Núm. 20. Ministerio de la Goberna
ción. Real orden declarando exentos del 
impuesto de cédulas de vecindad á los 
italianos residentes en España.

^Ministerio de Hacienda. Real orden 
facultando á los contribuyentes para do
miciliar el pago de sus cuotas por con
tribución territorial.

Núm. 21.. Dirección general de con
tribuciones. Circular publicando el de
recho especial de retrácte concedido á 
los contribuyentes cuyos débitos se ha
yan hecho efectivos per medio de adju
dicación de sus fincas al Estado.

=Comision auxiliar del camino de 
Bercedo, su cuenta de ingresos y gastos 
c >rrespondiente al año de 4872.

Núm. 22. Administración de Fomento. 
Nómina de las propiedades ocupables 
con las obras de la carretera de Lerma 
á la Venta de la Estrella.

Núm. 25. Diputación provincial. Ta
rifa de precios para el abono de los su- 
minislros hechos á individuos del Ejér
cito y Guardia civil en el mes de No
viembre último.

=Nómina de las propiedades ocupables 
con dicha carretera de Lerma á la Venta 
de la Estrella.

Núm. 24. Idem id.
Núm. 25. Capitanía general de Bur

gos. Real orden dictada por el Ministerio 
de Gracia y Justicia determinando los 
delitos de rebelión que deben conside
rarse de carácter militar.

=Ministerio de la Gobernación. Real 
orden dejando en suspenso las autori
zaciones concedidas para introducir en 

. el Reino armas y pertrechos de guerra.
=Prepiedades ocupables con la car

retera de Lerma á la Venta de la Estrella.
Núm. 26. Comisión provincial perma

nente, su sesión extraordinaria de quin
tas del dip 10 de Diciembre último.

Núm. 27. Ministerio de Hacienda. 
Reglamento provisional para la adminis
tración y realización del Impuesto de 
derechos reales y trasmisión de bienes.

Núm. 28. Idem, continuación del ex
presado Reglamento.

= Idem. Real orden disponiendo el 
modo de llevar á efecto la exacción del 
2 por 100 sobre la riqueza líquida im
ponible.

Imprenta de la Diputación provincial.


